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Buenos días 
Señores
Juzgado 16 Civil de Circuito de Cali

Marianela Villegas Caldas, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, en mi calidad de apoderada de la
parte demandante por medio del presente  correo y con el acostumbrado respeto me permito  presentar 
subsanación de la demanda   del caso en referencia.

Anexo.

Poder otorgado a la suscrita por mensaje de datos
Demanda integrada con la subsanación 
Memorial subsanación
Certificado de existencia y representación legal HDI SEGUROS

Agradezco confirmar recibido. 

Cordialmente, 



Juez Dieciséis (16) Civil Circuito de Cali  

E. S. D. 

 

Radicación:   2024-00235 

Demandante:  Diner Lame Zúñiga y otros  

Demandado: HDI Seguros S.A y otros  

 

Asunto:  Escrito de subsanación 

 

Cordial saludo,  

 

Marianela Villegas Caldas, actuando como apoderado judicial de los demandantes, me 

permito subsanar la demanda referenciada, bajo las siguientes consideraciones: 

 

1. Irregularidades de la demanda anotadas por el despacho: 

 

Se dispone en el auto de inadmisión notificado el 25 de septiembre del 2024, que la 

demanda debe ser subsanada en los siguientes puntos: 

 

1) Corríjase la pretensión 3ª, específicamente en lo que respecta a que el Despacho 

declare que el vehículo de placas No. JKS-214 se encontraba asegurado en la 

compañía HDI SEGUROS S. A., para la fecha de los hechos relatados en el libelo 

de la demanda, toda vez que tal declaración no corresponde al Juez del proceso, 

sino que se desprende de la relación contractual entre aseguradora y asegurado. 

(canon 82.4 ibidem)  

2) Realícese el juramento estimatorio de los perjuicios que se reclaman, de forma 

razonada en la forma que lo señala el artículo 206 del C. G. del P. (artículo 82.11 

ibidem). Téngase en cuenta que la cuantificación de los daños extrapatrimoniales no 

aplica en el juramento estimatorio.  

3) Alléguese prueba idónea de la existencia y representación legal de la demandada 

HDI Seguros S.A. (artículo 84.2 de la ley 1564 de 2012). El certificado emitido por 

la Superintendencia Financiera no da cuenta de la dirección de notificación judicial 

de la sociedad, ni acredita la existencia de la sociedad, situaciones que solo se 

acreditan con el certificado de existencia y representación legal que expiden las 

cámaras de comercio.  

4) Apórtese el poder otorgado por el demandante Fabian Andrés Vidal Lame, 

conforme a las disposiciones previstas en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 o los 

postulados del artículo 74 del C.G.P. en el que se exige que el poder debe venir con 

nota de presentación personal del poderdante.  

 



2. Subsanación  

 

Frente al primer punto me permito indicar que la demanda se presenta en acción directa 

frente a la compañía de seguros conforme lo permite la ley 45 de 1990. Razón por la cual, 

es importante que el juez evidencie la relación sustancial que existe entre el demandado y 

su compañía de seguros. En nada excede el marco de competencia dicha declaración 

máxime cuando, como el mismo auto expresa, tal situación se puede verificar 

documentalmente y lo que sí resulta problemático es no solicitar tal declaración y después 

quedar a la merced de la congruencia de la sentencia con las pretensiones. Luego, 

comoquiera que es una pretensión que se ata a un asunto probatorio, el juez puede 

declararla sin problema. Al margen de lo anterior, para efectos de subsanar, me permito 

eliminar dicha pretensión de la demanda entendiendo que con las demás pretensiones se 

logra el mismo cometido.  

 

Frente al segundo punto me permito realizar nuevamente el juramento estimatorio de la 

siguiente manera:  

 

Juramento estimatorio  

 

Dando cumplimiento a lo que estipula el artículo 206 del Código General del Proceso, me 

permito manifestar bajo la gravedad de juramento los rubros por perjuicios materiales que 

se están pidiendo en la demanda, debidamente discriminados así:  

 

- Por concepto de daño emergente la suma de Cinco Millones Trecientos Mil 

Trecientos Treinta y Siete Pesos (5.300.337,00 COP) 

 

 
 

- Por concepto de Lucro Cesante, la suma de Sesenta y Dos Millones Doscientos 

Trece Mil Cuatrocientos Treinta y Tres Pesos (62.213.433 COP) 

 

Concepto Rubro 

Gastos de cuidado 3.500.000,00 COP  

Gastos copagos cirugias 564.447,00 COP     

Gastos copagos fisioterapias 27.990,00 COP      

Gastos transporte terapias 700.000,00 COP     

Garstos de transporte a consultas 280.000,00 COP     

Gastos de transporte a medicina legal 70.000,00 COP      

Gastos varios 157.900,00 COP     

Total 5.300.337,00 COP 

Daño Emergente 



 
 

Dicho sea de paso, esta fórmula es la que usa la jurisprudencia para la liquidación del Lucro 

Cesante y por ende se entiende presentada también de manera detallada y razonada.  

 

 

Lesión Incapacidad Total Permanente 

Mujer 46 años

Salario $ 1.000.000

PCL 17,00%

Hechos 28 de octubre 2021

1-. Actualizar salario

2.- Incrementar 25% Prestaciones Sociales

3.- Determinar BL

4.- Dterminar n

5.- Aplicar fórmulas renta

1.- ACTUALIZAR SALARIO Ra=Rh*IPCFinal/IPCInicial

Rh $ 1.000.000

IPC Final 143,67

IPC Inicial 110,06

$ 1.305.379

2.- INCREMENTAR 25% PRESTACIONES SOCIALES

$ 1.631.724

3.- DETERMINAR BL

$ 277.393

4.- DETERMINAR n

n Renta Consolidada 38

n Renta Futura 452,8

5.- APLICAR FÓRMULAS

Renta Consolidada S=BL*((1+i)^n)-1/i

11.548.027,72$                          

Renta Futura S=BL*((1+i)^n)-1/i*(1+i)^n

50.665.404,34$                          

Lucro Cesante 62.213.432,06$                          

Diner Lame Zuñiga 



- Total por daños materiales:  

 

Por concepto de daños materiales se está pidiendo en esta demanda la suma de Sesenta y 

Siete Millones Quinientos Trece Mil Setecientos Setenta Pesos (67.513.770 COP) 

 

 
 

Frente al tercer punto me permito allegar la prueba solicitada sobre la existencia y 

representación de la entidad demandada.  

 

Finalmente, frente al asunto del mandato he de decir que con la demanda se acompañó el 

poder debidamente porque, justamente como el demandante Fabián Andrés Vidal Lame 

es mayor de edad, otorgó el respectivo poder, más allá que se encontrara en el mismo 

documento que el de sus padres (quienes actúan en representación de otra menor). Esto 

puede aclarar la confusión. No obstante lo anterior, ora por la aclaración ora por volver a 

enviar el poder otorgado mediante mensaje de datos, solicito tener por subsanado este 

punto.    

 

Comoquiera que los puntos subsanados tienen vocación de alterar el cuerpo de la demanda, 

me permito enviar la demanda integrada con los asuntos corregidos.  

 

 

Cordialmente, 

 

 
Marianela Villegas Caldas  

T.P No. 72.936 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Daño emergente 5.300.337,00 COP   

Lucro cesante 62.213.432,06 COP 

Total 67.513.769,06 COP 

Total daños materiales 



MARIANELA VILLEGAS CALDAS 

                                                         Abogada /Asesora Jurídica  
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Señores 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI   

E.S.D. 

 

REF: DEMANDA SUBSANADA 

RADICACIÓN: 760013103016202400235-00 

DEMANDANTES:  DINER LAME ZUÑIGA, JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO, en 

sus nombres propios y de su menor hija JEIMI ANDREA VIDAL LAME, y FABIAN 

ANDRES VIDAL LAME 

DEMANDADOS:   PAOLA ANDREA CENTENO CORTEZ, DIEGO GALLEGO 

TORRES- HDI SEGUROS S. A. 

 

MARIANELA VILLEGAS CALDAS, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.938.242 de Cali, y tarjeta profesional No. 

72.936 del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo a poder adjunto otorgado por los 

señores DINER LAME ZUÑIGA, JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO, en sus nombres 

propios y en representación de la menor JEIMI ANDREA VIDAL LAME y FABIAN 

ANDRES VIDAL LAME dirección electrónica: mariadiner77@gmail.com; con domicilio en 

la Calle 12 Oeste No. 39-25,  quienes obran en calidad de víctima directa el primero como 

lesionado y los demás como víctimas indirectas en condición de compañera permanente e  

hijos del primero, por medio del presente escrito y de la manera más respetuosa me permito 

presentar DEMANDA SUBSANADA contra los señores PAOLA ANDREA CENTENO 

CORTEZ; identificada con la cedula de ciudadanía No. 67.041.958, de la cual bajo la 

gravedad de juramento indico desconocer su dirección electrónica, con domicilio en la 

carrera 41 E 3 No. 48-112 teléfono celular 311 6415868, contra el señor DIEGO 

GALLEGO TORRES identificado con la cedula No. 94.251.561, del cual bajo la gravedad 

de juramento indico desconocer su dirección electrónica, domicilio en la carrera 4F No. 71-

36,  figurando como propietaria la primera y conductor del vehículo de placa No. JKS-214, 

respectivamente y en contra de la persona jurídica: HDI SEGUROS S. A. con el NIT 

860.004.875-6, representada legalmente por el señor Roberto Vergara Ortiz  y/o quien haga 

sus veces, en calidad de empresa aseguradora del automotor clase Automóvil, marca Kia, 

referencia Pikanto, modelo 2017, de placas JKS-214 para la fecha de los hechos, con 

dirección electrónica: presidencia@hdi.com.co  Quienes deberán ser declarados Civil, solidaria 

y contractualmente Responsables, en el procedimiento que regula el Libro Tercero, Sección 

primera, Título I, Capítulo I PROCESOS DECLARATIVOS,  ARTICULO 368 del 

Código General del Proceso, y se logre la correspondiente indemnización de perjuicios 

patrimoniales (Daño emergente y Lucro Cesante; y extra patrimoniales (perjuicios morales, 

daño a la vida de relación y/o daños a la Salud, y perdida de oportunidad), causados a mis 

representados, como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 28 de Octubre de 

2021 a la altura de la Avenida 2ª Norte entre calles 34 A y 35 Norte, de la Ciudad Santiago 

de Cali. 

 

IDENTIFICACION DE LOS DEMANDADOS: 

 

1. PAOLA ANDREA CENTENO CORTEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 67.041.958; figurando como propietaria para la fecha de 

ocurrencia de los hechos del vehículo de placa No. JKS-214. 
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Bajo la gravedad de juramento manifiesto que desconozco su dirección electrónica 

pero que figura como domicilio la Carrera 41 E 3 No. 48-112 y Carrera 4 F No. 71-

36 y número de teléfono celular 3116415868, tomada de lo consignado en el informe 

de tránsito que se elaborara con ocasión de este accidente de tránsito.  

 

2. DIEGO GALLEGO TORRES, identificado con Cedula de Ciudadanía 

No.94.251.565 figurando como conductor para la fecha de ocurrencia de los 

hechos del vehículo de placa No. JKS-214 

 

 Bajo la gravedad de juramento manifiesto que desconozco su dirección electrónica 

pero que figura como domicilio la Carrera 41 E 3 No. 48-112 y Carrera 4 F No. 71-

36 y número de teléfono celular 3116415868, tomada de lo consignado en el informe 

de transito que se elaborara con ocasión de este accidente de tránsito. 

 

 

3. HDI SEGUROS S. A. sociedad identificada con el NIT 860.004.875-6, 

representada legalmente por el señor Roberto Vergara Ortiz y/o quien haga sus 

veces, en calidad de empresa aseguradora del automotor de placas JKS-214 con 

dirección electrónica: presidencia@hdi.com.co  

 

IDENTIFICACION DE LOS DEMANDANTES: 

 

1. DINER LAME ZUÑIGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 67.033.689 con 

dirección electrónica: mariadiner77@gmail.com; quien obra en calidad de víctima 

indirecta, en su condición de compañera permanente del señor José Ulpiano Vidal 

Idrobo.  

 

2. JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

76.325.618 con dirección electrónica: mariadiner77@gmail.com; quien obra en calidad 

de víctima directa  

 

3. FABIAN ANDRES VIDAL LAME, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.060.866.546 con dirección electrónica: mariadiner77@gmail.com; quien obra en 

calidad de víctima indirecta, en su condición de hijo del señor José Ulpiano Vidal 

Idrobo. 

 

4. JEIMI ANDREA VIDAL LAME, identificado con tarjeta de identidad No. 

1.108.335.710 con dirección electrónica: mariadiner77@gmail.com; quien obra en 

calidad de víctima indirecta, en su condición de hija del señor José Ulpiano Vidal 

Idrobo. 

 

HE C HOS  

Primero:  El día 28 de octubre del 2021, en la Avenida 2ª. Norte entre calles 34 A y 35 

Norte, de la ciudad de Cali- Valle, se presenta una colisión viéndose involucrados varios 

automotores, entre ellos dos (02) automóviles y dos (02) motocicletas. 
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Segundo: En el citado accidente participa el vehículo marca: Kia, Referencia: Pikanto, 

Color rojo, modelo: 2017, de placa: JKS-214, de propiedad de la señora Paola Andrea Centeno 

Cortes 

 

Tercero:  El automotor de placa JKS-214, estaba siendo conducido por el señor Diego 

Gallego Torres. 

 

Cuarto:  La motocicleta de placa HDL-75 A, de propiedad del señor José Ulpiano Vidal 

Idrobo, también se encontró involucrada en los hechos. 

 

Quinto:  El señor José Ulpiano Vidal Idrobo se encontraba debidamente estacionado 

sobre su motocicleta de placa HDL-75 A, fuera de la unidad residencial Valparaíso No. 34AN-

45, esperando a su compañera, la señora Diner Lame Zúñiga. 

.  

Sexto:  La señora Diner Lame Zúñiga, salía de su sitio de trabajo Unidad Residencial 

Valparaíso y se disponía a abordar la motocicleta que se encontraba afuera estacionada. 

 

Séptimo:  Luego de una maniobra peligrosa ejecutada por el señor Diego Gallego Torres, 

quien conducía el automotor de placa JKS-214, y perdiendo el control de este, de manera 

abrupta colisiona a la motocicleta de placa HDL-75 A, atropellando además al conductor de 

la motocicleta señor José Ulpiano Vidal y a la señora Diner Lame Zúñiga, quien se disponía 

a abordarla en ese preciso momento. 

 

Octavo:  Las circunstancias modales de ocurrencia tienen su génesis en la imprudencia     

del conductor del automotor de placa JKS-214, el señor Diego Gallego Torres, quien no 

observó de manera debida las normas reglamentarias además que no tuvo la debida diligencia, 

pericia y la precaución en la vía, al realizar al parecer y de acuerdo con lo que se consigna en 

el informe de tránsito, una maniobra de adelantamiento cuando existía un riesgo inminente en 

la vía, y no     haber logrado actuar con pericia y evitar el atropellamiento ocurrido. 

 

Noveno: Se elabora el informe de tránsito No. 1314445, por parte del agente de tránsito 

de placa No. 340, José Sandoval, quien registra como HIPOTESIS No. 157 para conductor 

No. 4 (JKS-214) “Realizar maniobra de adelantamiento en zona prohibida…”.  

 

Décimo:  En el accidente de tránsito sufre graves lesiones la señora DINER LAME 

ZUÑIGA. 

 

Décimo Primero: La señora Diner Lame Zúñiga registra en su historia clínica:“ PACIENTE 

QUIEN PRESENTO ACCIDENTE DE TRANSITO EL DIA 28/10/21, CON TRAUMA DE ALTA ENERGIA Y 

POLITRAUMATISMO, PRESENTO TCE, TRAUMA CERRADO TORACOABDOMIAL, TRAUMA EN 

CADERA IZQUIERDA, FEMUR IZQUIERDO, RODILLA DERECHA E IZQUIERDA, PIERNA DERECHA E 

IZQUIERDA, PIE DERECHO Y COLUMNA LUMBOSACRA POR LO CUAL REALIZARON MULTIPLES 

ESTUDIOS IMAGENOLOGICOS, DESCARTANDO LESIONES A NIVEL CEREBRAL Y REALIZAN TAC DE 

COLUMNA LUMBOSACRA DONDE EVIDENCIAN FRACTURA     DE APOSIFISIS TRANSVERSAS 

DERECHAS DE L3-L4- L5 DE MANEJO CONSERVADOR POR LO CUAL DAN ALTA POR 

NEUROCIRUGIA. - A NIVEL TORACICO ATELECTASIAS LAMINARES BIBASALES DE PREDOMINIO 
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DERECHO DE MANEJO CON TERAPIA RESPIRATORIA. -A NIVEL ABDOMINAL EVIDENCIAN 

HEMATOMA DE LA GLANDULA  ADRENAL DERECHA + HEMATOMA SUBCAPSULAR LEVE LAMINAR 

DE RIÑON DERECHO ES VALORADA POR UROLOGIA QUIEN CONSIDERA TRAUMA RENAL DERECHO 

GRADO I MANEJO CONSERVADOR Y SEGUIMIENTO POR LA ESPECIALIDAD. HERNIA UMBILICAL DE 

MANEJO POR CONSULTA EXTERNA DE HALLAZGO INCIDENTAL. - A NIVEL PELVICO SE EVIDENCIO 

EN TAC DE COLUMNA LUMBOSACRA FRACTURA DE ALERON SACRO IZQUIERDO POR LO CUAL 

SOLICTARON TAC 3D DE PELVIS EL CUAL NO LOGRAN REALIZAR YA QUE EN HISTORIA CLINICA NO 

SE VE LECTURA. - A NIVEL DE PIERNA IZQUIERDA FRACTURA DIAFISIARIA DESPLAZADA  DE TIBIA 

LA CUAL FUE LLEVADA A OSTEOSINTESIS EL DIA 29/10/21. - A NIVEL DE RODILLA DERECHA 

FRACTURA EN PORCION RETROESPINOSA DE TIBIA DERECHA QUE SE EXTIENDE A LA BASE DE 

ESPINA TIBIAL  ANTERIOR Y POSTERIOR CON COMPROMISO DE INSERCION DE LIGAMENTO 

CRUZADO POSTERIOR POR LO CUAL INDICARON MANEJO CON BRACE DE RODILLA Y RMN PARA 

DEFINIR MANEJO Y VALORACION POR ORTOPEDIA ARTROSCOPIA” 

Décimo segundo: En la evolución y observación de sus lesiones se determina: trauma 

craneoencefálico con cefalea moderada postrauma, trauma cerrado de tórax con dolor a la 

palpación esternal, trauma cerrado de abdomen con dolor en hipogastrio, trauma columna 

lumbosacra con dolor al palpar apófisis espinosas, trauma en cadera y muslo izquierdo con 

dolor y limitación funcional, trauma en rodillas y piernas con edema, dolor y limitación 

funcional, trauma en pie derecho con dolor y limitación funcional abrasiones en antebrazo y 

pie derecho, con Dx: politraumatismo, Fractura de tibia izquierda, Fractura de platillo tibial 

derecho, Fractura de apófisis traversas de Columna Lumbar L2.L3.L4 y L5, Fractura del 

Sacro Rx de tórax sin fracturas hemo ni neumotórax, Rx de rodilla izquierda sin fracturas ni 

luxaciones Rx de pierna izquierda con fractura diafisiaria desplazada y conminuta de tibia 

Rx de rodilla izquierda con fractura de platillos tibiales con desplazamiento. Rx de pierna 

derecha con fractura de platillos tibiales con desplazamiento. Rx de cadera izquierda no 

fracturas ni luxaciones Rx de fémur izquierdo no lesiones Rx de pie derecho no fracturas no 

luxaciones. Rx de columna lumbosacra con fracturas transversas derechas de L2-L3-L4-L5. 

Tac de columna lumbosacra con fractura de apófisis transversas de I2, I3, I4, I5, fractura de 

la porción anterior y lateral izquierda del sacro tac de abdomen con hematoma de la glándula 

adrenal derecha que se extiende hacia el riñón. Hematoma subcapsular en riñón 

derecho sin evidencia de laceración. Valoración ortopedia. Realizan reducción abierta más 

osteosíntesis de fractura de tibia izquierda, en octubre 29 de 2021 más reparación de cuerno 

posterior de menisco medial inmovilización de rodilla izquierda con Brace de rodilla, 

valoración neurocirugía no requiere de manejo quirúrgico. Valoración por cirugía de 

columna indican manejo conservador… valoración por urología considera trauma renal 

derecho grado 1. 

 

Décimo tercero: Las lesiones de la señora Diner Lame Zúñiga, fueron atendidas a 

través de hospitalización desde el 28 de octubre de 2021 al 31 de octubre de 2021 en la  

Clínica Cristo Rey, de donde fue remitida a la Clínica Valle Salud, por agotamiento del 

SOAT, y en esta institución estuvo también hospitalizada desde el 31 de octubre de 2021 

hasta el 10 de noviembre de 2021, cuando fue  dada de egreso. De ahí tuvo controles seguidos 

desde 22-12-2021, durante todo el año 2022, en agosto 11 de 2022 fue re-intervenida 

quirúrgicamente, y      solo  hasta el 03 de mayo de 2022 fue dada de alta y autorizada para el 

reintegro laboral, es entonces que se puede determinar la incapacidad de casi  diez y siete 

meses donde se vio imposibilitada para ejercer sus actividades normales. 
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Décimo cuarto:  Se interpone querella, correspondiéndole a la Fiscalía de 

Conocimiento No. 42   local de Cali bajo el No. SPOA 76001-6099-165-2021-83639, proceso 

que se encuentra en indagación. 

 

Décimo quinto:  Con ocasión de estas lesiones fue valorada en dos oportunidades por 

medicina   legal: Primer reconocimiento: 08-02-2022 y el segundo reconocimiento el día 09-

05-2022, el que determino hasta en este último, lo siguiente: ANALISIS, 

INTERPRETACION Y CONCLUSIONES: Mecanismos traumáticos de lesión: 

Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CIEN (100) DIAS. 

SECUELAS MEDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 

permanente; Perturbación funcional de miembros inferiores de carácter transitorio; 

perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción de carácter transitorio; 

Perturbación funcional de órgano de sistema musculo esquelético y axial de carácter 

transitorio…” 

 

Décimo sexto: Por presentar las secuelas indicadas en el dictamen de medicina legal, 

fue remitido para valoración de pérdida de capacidad laboral, siendo determinando una PCL 

de 17.0%. 

 

Décimo séptimo: La señora Diner Lame Zúñiga, para la fecha del accidente se encontraba 

laborando en oficios varios al servicio doméstico por días, precisamente el día   del accidente 

salía de laborar en una de las casas que ejecutaba habitualmente   estas labores. Los ingresos 

promedio de la señora Diner Zúñiga para la fecha del accidente ascendían a la suma de un 

millón de pesos mcte ($ 1.000.000)   así lo indica el certificado contable. 

  

Decimo octavo: Para cumplir con todas las citas tanto médicas, como por terapias y 

para atender las idas a medicina legal, la señora Diner Lame Zúñiga, debió asumir un costo 

por los transportes.  Además, que debió asumir gastos de cuidado personal por cuanto estaba 

incapacitada en sus dos piernas, todo ello constituyendo un daño emergente. 

 

Decimo noveno: El automotor de placa JKS-214, marca Kia Pikanto, tipo automóvil, 

modelo 2017, para la fecha de los hechos era propiedad de la señora Paola Andrea Centeno 

Cortez, tal y como figura en el certificado de tradición. 

Vigésimo: Para la fecha de los hechos la Sociedad HDI SEGUROS S. A., amparaba la 

responsabilidad civil extracontractual generada con el automotor de placa JKS-214, cuyo 

asegurado es Paola Andrea Centeno Cortez.  

Vigésimo primero: El núcleo familiar de la señora Diner Lame Zúñiga está conformado por 

su compañero permanente José Ulpiano Vidal Idrobo, y sus dos hijos, la menor Jeimi Andrea 

Vidal Lame y Fabián Andres Vidal Lame, quienes también han sufrido perjuicios de índole 

extrapatrimoniales tales como perjuicios morales. 
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Vigésimo segundo: Los señores Diner Lame Zúñiga y José Ulpiano Vidal Idrobo, en sus 

propios nombres y en representación de la menor Jeimi Andrea Vidal y el señor Fabián 

Andres Vidal Lame, me han otorgado poder para iniciar la demanda declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual de mayor cuantía. 

 

P R ETE NSIO NE S  

Acorde con los presupuestos de hecho precedentes anotados, así como también respecto de 

todas y cada una de las circunstancias que se prueben en la demanda y en el curso del proceso, 

respecto de los daños y los perjuicios tasados, presentes y futuros sufridos y que llegaren a 

sufrir los demandantes, solicito ponderadamente al Señor Juez acceder a las siguientes 

declaraciones y condenas en contra de los demandados, de la siguiente manera: 

 

PRIMERA: DECLARAR que el accidente de tránsito ocurrido el 28 de octubre del año 

2021, a consecuencia del cual la señora Diner Lame Zúñiga, sufrió lesiones, se originó o tuvo 

lugar como causa efectiva y directa de la imprudencia, negligencia e impericia del conductor 

del automotor de placa No. JKS-214 señor Diego Gallego Torres, y propiedad para la fecha 

de los hechos de la señora Paola Andrea Centeno Cortez.  

 

SEGUNDA: DECLARAR que el vehículo de placas No. JKS-214, para la fecha de 

ocurrencia de los hechos, ello es 28 de octubre de 2021, era de propiedad de la codemandada 

Paola Andrea Centeno Cortez, por lo tanto, es responsable civilmente de los perjuicios 

causados con ocasión al mencionado accidente. 

 

TERCERA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito Señor Juez 

CONDENAR solidariamente a los señores Paola Andrea Centeno Cortez, Diego Gallego 

Torres, y contractualmente a la sociedad HDI SEGUROS S. A..;  al pago de todos los 

Perjuicios Inmateriales subjetivados (Morales, daño a la vida de relación, Daño a la Salud, 

perdida de oportunidad), así como los Materiales (Lucro Cesante y Daño Emergente), 

ocasionados en razón y con ocasión al accidente de Tránsito, ocurrido el día 28 de octubre 

del año 2021 a la altura de la avenida 2da Norte entre calles 34 A y 35 Norte; a favor de mis 

poderdantes, Diner Lame Zúñiga, José Ulpiano Vidal Idrobo estos en sus nombres propios y 

en representación de la menor Jeimi Andrea Vidal Lame, y al señor Fabián Andres Vidal 

Lame. Condenándolos de ese modo a pagar la siguiente suma, debidamente discriminada: 

 

a) PERJUICIOS PATRIMONIALES -MATERIALES- consistentes en DAÑO 

EMERGENTE a favor de Diner Lame Zúñiga la suma de cinco millones trescientos 

mil trescientos treinta y siete pesos mcte ($ 5.300.337),  
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- b) PERJUICIOS PATRIMONIALES -MATERIALES- consistentes en LUCRO 

CESANTE a favor de Diner Lame Zúñiga:  La suma de Sesenta y Dos Millones 

Doscientos Trece Mil Cuatrocientos Treinta y Tres Pesos (62.213.433 COP) 

 

La siguiente petición se hace de acuerdo con la fórmula matemática, de acuerdo al porcentaje 

de pérdida de capacidad del 17.0%, la edad de la señora Diner Lame Zúñiga (46 años) y el 

salario percibido por el lesionado en la suma de un millón de pesos mcte ($1.000.000). 

 

Concepto Rubro 

Gastos de cuidado 3.500.000,00 COP  

Gastos copagos cirugias 564.447,00 COP     

Gastos copagos fisioterapias 27.990,00 COP      

Gastos transporte terapias 700.000,00 COP     

Garstos de transporte a consultas 280.000,00 COP     

Gastos de transporte a medicina legal 70.000,00 COP      

Gastos varios 157.900,00 COP     

Total 5.300.337,00 COP 

Daño Emergente 
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c) El pago de todos los PERJUICIOS MORALES SUBJETIVADOS EN LA 

MODALIDAD DE DAÑO MORAL para todos los demandantes; ocasionados en razón 

y con ocasión de las lesiones de la señora Diner Lame Zúñiga, la indemnización integral de 

los perjuicios extra patrimoniales, en una suma igual a (80 SMMLV) teniendo como base 

para la fecha de la presentación de la demanda, como valor de salario mínimo mensual 

Lesión Incapacidad Total Permanente 

Mujer 46 años

Salario $ 1.000.000

PCL 17,00%

Hechos 28 de octubre 2021

1-. Actualizar salario

2.- Incrementar 25% Prestaciones Sociales

3.- Determinar BL

4.- Dterminar n

5.- Aplicar fórmulas renta

1.- ACTUALIZAR SALARIO Ra=Rh*IPCFinal/IPCInicial

Rh $ 1.000.000

IPC Final 143,67

IPC Inicial 110,06

$ 1.305.379

2.- INCREMENTAR 25% PRESTACIONES SOCIALES

$ 1.631.724

3.- DETERMINAR BL

$ 277.393

4.- DETERMINAR n

n Renta Consolidada 38

n Renta Futura 452,8

5.- APLICAR FÓRMULAS

Renta Consolidada S=BL*((1+i)^n)-1/i

11.548.027,72$                          

Renta Futura S=BL*((1+i)^n)-1/i*(1+i)^n

50.665.404,34$                          

Lucro Cesante 62.213.432,06$                          

Diner Lame Zuñiga 
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vigente ($ 1.300.000), para un valor total la suma de ciento cuatro millones de pesos mcte 

($104.000.000),  

 

Diner Lame Zúñiga, Lesionada   20 SMMLV       $ 26.000.000 

José Ulpiano Vidal Idrobo, Compañero  20 SMMLV       $ 26.000.000 

Fabián Andres Vidal Lame, Hijo   20 SMMLV       $ 26.000.000 

Jeimi Andrea Vidal Lame, Hija   20 SMMLV       $ 26.000.000 

 

d) El pago de todos los PERJUICIOS MORALES SUBJETIVADOS EN LA 

MODALIDAD DE DAÑO A LA VIDA DE RELACION para todos los demandantes; 

ocasionados en razón y con ocasión de las lesiones del señor Diner Lame Zúñiga, la 

indemnización integral de los perjuicios extra patrimoniales, en una suma igual a (160 

SMMLV) teniendo como base para la fecha de la presentación de la demanda, como valor 

de salario mínimo mensual vigente ($ 1.300.000), para un valor total la suma de ciento 

cuatro millones de pesos mcte ($104.000.000),  

 

Diner Lame Zúñiga, Lesionada   20 SMMLV       $ 26.000.000 

José Ulpiano Vidal Idrobo, Compañero  20 SMMLV       $ 26.000.000 

Fabián Andres Vidal Lame, Hijo   20 SMMLV       $ 26.000.000 

Jeimi Andrea Vidal Lame, Hija   20 SMMLV       $ 26.000.000 

 

e) El pago de todos los PERJUICIOS MORALES SUBJETIVADOS EN LA 

MODALIDAD DE DAÑO A LA SALUD; ocasionados en razón y con ocasión de las 

lesiones de la señora Diner Lame Zúñiga, la indemnización integral de los perjuicios extra 

patrimoniales, en una suma igual a (20 SMMLV) teniendo como base para la fecha de la 

presentación de la demanda, como valor de salario mínimo mensual vigente ($ 1.300.000), 

para un valor total la suma de veintiséis millones de pesos mcte ($26.000.000),  

 

Diner Lame Zúñiga, Lesionada  20 SMMLV       $ 26.000.000 

 

CUARTA. – Como consecuencia condenar a Paola Andrea Centeno Cortez, al señor Diego 

Gallego Torres, y a la sociedad HDI SEGUROS S. A., al pago de todos los perjuicios 

materiales e inmateriales, tasados en la suma de TRESCIENTOS UN MILLONES 

QUINIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($ 

301.513.770) 

 

QUINTA. - CONDENAR a los demandados al pago de las costas y agencias en derecho. 

 

SEXTA. - INTERESES: Se debe a cada uno de los demandantes o a quien o quienes sus 

derechos representaren al momento del fallo, los que se generen a partir de la fecha de 

ejecutoria de la sentencia. 

 

SEPTIMA. - INDEXACION: actualizar las sumas pretendidas al momento de liquidar la 

sentencia. 
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F U N DA MEN TOS D E DE RE CH O  

Invoco como fundamentos de derecho, entre otros: 

 

CONSTITUCIONALES: Artículos 1,2,6,217, 318 y 365, CODIGO CIVIL: Artículos 86, 

131, 265, 1494 a 1498, 1502, 1602, 1613 al 1617, 1757, 2341,2344 2356., LEY 153 de 1887: 

Artículos 4,5 y 8, CODIGO NACIONAL DE TRANSITO: Artículos 60,66,67,68, 70 y 94, 

CODIGO DE COMERCIO: Artículos 1036, 1041, 1045 a 1048, 1052, 1072, 1077, 1080 

inciso 3 Art. 1061,1127, 1172, 1131, 1133. CODIGO GENERAL DEL PROCESO Articulo 

206, 368, 590 y ss.,  

 

La condición de peligrosidad de la actividad desplegada por el conductor del automotor de 

placas No. JKS-214, permite predicar por su accionar de una responsabilidad objetiva pues 

ejerce una actividad peligrosa sin el cuidado que se esperaría. Fíjese señor juez como la 

conducción imprudente y negligente del señor Diego Gallego Torres, ocasiona las lesiones 

en la humanidad de la señora Diner Lame Zúñiga, pues, debió prever que, al pretender 

realizar un cambio inesperado de carril prever que la vía estuviera despejada y así poder 

ingresar a este sin generar peligro alguno, en cambio no observo debidamente y de haberlo 

hecho no previo con suficiente pericia la acción a realizar, y así entonces colisiona contra el 

automotor y va a rebotar contra la motocicleta y las dos personas que en ese momento 

procedían a iniciar la marcha, entonces provoco con ello el desenlace conocido donde se le 

ocasionaron las graves lesiones que hoy presenta la señora Diner Lame Zúñiga. 

 

De otra parte, como es conocido y además aceptado por la jurisprudencia y doctrina 

colombiana, la responsabilidad civil extracontractual se configura cuando concurren los 

siguientes elementos: existencia del daño, la imputación del mismo y la fuente de 

responsabilidad, todo lo cual debe enmarcarse por una conexidad entre aquellos elementos.  

 

Respecto del régimen o el fundamento de responsabilidad que debe estudiarse para la 

imputación de un daño, ha de evaluarse si en el proceder del agente infractor, -que represente 

a la persona jurídica-, se halla una actitud o un comportamiento doloso o culposo con 

capacidad para lesionar algún derecho. 

 

CAUSALIDAD: 

   

Conocidos los dos extremos de la responsabilidad aquilina, fácil es colegir que existe nexo 

de casualidad entre el hecho dañoso realizado por el demandado y el daño descrito en el 

subacápite anterior, ocasionado al demandante. 

 

No existe eximente de responsabilidad alguno que permita enervar la relación de causalidad 

entre la actividad peligrosa o hecho dañoso y el daño mismo, ya que fue el propio demandado 

quien con su conducta culposa negligente provocó las actividades descritas, y no se conocen 

hechos probados de fuerza mayor, caso fortuito, culpa exclusiva de la víctima o imputación 

a terceros. 

 

SOBRE EL DAÑO MORAL  

 

Ahora bien, es frecuente considerar que el daño moral es el dolor, la angustia, la aflicción 

física o espiritual, la humillación, y, en general, los padecimientos que se han infligido a la 
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víctima y a su núcleo cercano. Pero ¿qué son en verdad esos dolores, angustias, aflicciones, 

humillaciones y padecimientos? Si se analizan bien, podríamos decir, que sólo son estados 

del espíritu, consecuencia del daño. Así las cosas, y a título de ejemplo, el dolor que 

experimenta la viuda por la muerte violenta de su esposo, la humillación de quien ha sido 

públicamente injuriado o calumniado, el padecimiento de quien debe soportar un daño 

estético visible, la tensión o violencia que experimenta quien ha sido víctima de un ataque a 

su vida privada, son estados del espíritu de algún modo contingentes y variables en cada caso 

y que cada uno siente y experimenta a su modo. 

 

A propósito de lo anterior la doctora Yoleida Vielma Mendoza señalo que “El Derecho no 

resarce cualquier dolor, humillación, aflicción o padecimiento, sino aquéllos que sean 

consecuencia de la privación de un bien jurídico, sobre el cual la víctima o sus familiares 

más cercanos tenían un interés jurídicamente reconocido. Por lo tanto, lo que define al daño 

moral no es el dolor o los padecimientos, estos serán resarcibles en la medida que sean 

consecuencias de la lesión a una facultad de actuar que impide o frustra la satisfacción o 

goce de intereses no patrimoniales, reconocidos a la víctima del daño por el ordenamiento 

jurídico. Y estos intereses, pueden estar vinculados tanto a derechos patrimoniales como a 

derechos extrapatrimoniales”.   

 

Esa misma culpa, que se suma como elemento circunstancial a la mencionada línea teórica 

de responsabilidad civil de la respectiva compañía aseguradora convocada en virtud del 

correspondiente seguro de responsabilidad otorgado a este vehículo y en favor de las víctimas 

y perjudicados demandantes, en su condición de beneficiarios, tal como lo establece el 

artículo 1133 del Código del comercio así: 

 

ARTICULO 1133. ACCION DIRECTA CONTRA EL ASEGURADOR. En el seguro de 

responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el asegurador. Para 

acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con al artículo 1077, la víctima en 

ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad del 

asegurado y demandar la indemnización del asegurador. 

 

P R UEB AS  Y AN EX OS  

A-DOCUMENTALES  

 

Ténganse en cuenta como tales las siguientes: 

 

• Poder para demandar otorgado por los señores Diner Lame Zúñiga, José Ulpiano 

Vidal Idrobo, en sus nombres propios y en representación de la menor Jeimi Andrea 

Vidal Lame, y el señor Fabián Andres Vidal Lame. 

• Copia de Cedula de Ciudadanía de los señores Diner Lame Zúñiga, José Ulpiano 

Vidal Idrobo y Fabián Andres Vidal Lame. 

• Registro civil de nacimiento de Fabián Andres Vidal Lame y Jeimi Andrea Vidal 

Lame. 

• Copia de Certificado de tradición del vehículo de placas JKS-214. 

• Copia de certificado de existencia y representación de la sociedad HDI SEGUROS 

S.A 

• Copia simple del Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. A000 131445.  
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• Dictámenes de medicina legal de la señora Diner Lame Zúñiga.  

• Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral. 

• Historia clínica completa 

• Relación y recibos de gastos de transporte 

• Recibo y gastos de cuidado personal 

• Certificado de ingresos  

• Liquidación de perjuicios de lucro cesante.  

• Copia de DERECHO DE PETICION, elevado a la Secretaria de Tránsito Municipal 

solicitando copia de todas las actuaciones de atención del accidente. 

• Respuesta del derecho de petición elevado a la Secretaria de Tránsito Municipal de 

Cali, negando la información solicitada. 

• Copia de DERECHO DE PETICION, elevado a HDI SEGUROS S. A., solicitando 

copia de la póliza. 

• Copia de la póliza de automóviles No. 4062634 

• Comunicación de ofrecimiento de la aseguradora HDI SEGUROS S. A., a través de 

la firma de abogados que los representan. 

 

B- DOCUMENTALES SOLICITADAS – OFICIOS. 

 

1.- PRUEBA TRASLADADA.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 174 del Código General del Proceso, solicito 

al Señor Juez oficiar a la Fiscalía Local 42, de Santiago de Cali- Valle del Cauca para remita 

copia auténtica e integral de la investigación penal adelantada con motivo del accidente de 

tránsito en el que resultó lesionada la señora Diner Lame Zúñiga  radicación bajo el No. 

760016099165202183639, así como todas las actuaciones técnicas y forenses realizadas por 

esta entidad y sus adscritas, a efecto de que sirvan como medio de prueba en este asunto. 

 

Debo indicar que conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 84 del Código 

General del Proceso, a la demanda debe acompañarse las pruebas extraprocesales y los 

documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder del demandante. Pues bien, 

respecto a la PRUEBA TRASLADADA solicitada ella no es extraprocesal y no se encuentra 

en nuestro poder, ya que es una actuación inherente a una entidad oficial como lo es la 

Fiscalía General de la Nación. Por otra parte, respecto al artículo 245, éste reza que “Las 

partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 

justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el 

original, si tuviere conocimiento de ello”. En este caso se trata, como ya lo manifesté, de 

documentos que no se encuentran en nuestro poder ya que se trata de una actuación inherente 

a un asunto de carácter penal que se encuentra en poder de la entidad correspondiente, la cual 

se inició en la Fiscalía 42 Local unidad de lesiones personales del Municipio de Cali (V.). 

Por tanto, se cumple con los requisitos legales para solicitar y obtener el decreto de la prueba 

trasladada consagrada en el artículo 174 de la citada normatividad procedimental.  

 

2.- OFICIOS.  

 

a) OFICIAR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI para 

que se remita copia autentica e integral de todas las actividades técnicas y 

averiguadoras realizadas con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el día 28 de 

Octubre del 2021 en el que sufriera lesiones personales la señora Diner Lame 

Zúñiga, remitiendo además todos los registros fotográficos y topográficos del 
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accidente, de acuerdo con el Informe Policial de Accidentes de Tránsito elaborado 

por el agente identificado con la placa No. 640 en su momento señor José Sandoval.. 

 

Se aporta a este escrito original de DERECHO DE PETICION presentado por la suscrita en 

fecha junio 2024, haciendo la debida petición, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 173 del Código General del Proceso. 

 

 

2.- TESTIMONIALES: 

 

Con el propósito de probar los antecedentes tácticos narrados en este escrito, especialmente 

para que declare sobre las circunstancias en que ocurrió el accidente y las condiciones de la 

vía, solicito con el mayor comedimiento al Señor Juez decretar y practicar las siguientes 

pruebas testimoniales a las siguientes personas, de acuerdo con la ubicación que allí se señala: 

 

A. Agente José Sandoval, adscrito a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE SANTIAGO DE CALI, ubicada en la Carrera 3ª. No. 56-90, 

dirección electrónica: josesandoval@cali.gov.co  y quien suscribe el informe de 

accidentes de tránsito. El 28 de octubre de 2021, quien puede ubicársele en Cali-

Valle-por intermedio del señor Secretario de Tránsito Municipal de Cali, librándose 

el correspondiente oficio por ser un funcionario público y auxiliar de la Justicia-

Policía Judicial.  

 

Con el propósito de probar los PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES sufridos por los 

demandantes, solicito al Señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas testimoniales 

a las siguientes personas, de acuerdo con la ubicación que allí se señala: 

 

B. Señor DILVER SANCHEZ ANTE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

94.535.581, a quien se puede ubicar en la Calle 12 Oeste No. 39-21 Vía Cali-

Montebello, teléfono 3113493164, de la ciudad de Santiago de Cali. Dirección 

electrónica: mariadiner77@gmail.com  

 

C. Señor DANIEL VIDAL MAYUNGA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

14.639.347, a quien se puede ubicar en la Calle 12 Oeste No. 39-25 Vía Cali-

Montebello, teléfono 3113617483, de la ciudad de Santiago de Cali. Dirección 

electrónica: construccionesdavima@hotmail.com  

 

D.  Señora FULBIA MAGALY ORTIZ GRILLO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 29.123.607, a quien se puede ubicar en la Avenida 40B Oeste No. 9-

30 Sector Piamonte Alto Vía Cali-Montebello, teléfono 3113493164, de la ciudad de 

Santiago de Cali. Dirección electrónica: mariadiner77@gmail.com  

 

 

C- INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICION DE DOCUMENTOS. 

 

1. Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para que, la demandada señora PAOLA 

ANDREA CENTENO CORTEZ, igualmente mayor de edad y vecino de la 

ciudad de Cali, cuyas condiciones civiles y dirección de residencia está indicada 

en esta demanda, para que de conformidad con el artículo 184 del código general 

del proceso, en audiencia pública y bajo la gravedad del juramento absuelva el 
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interrogatorio de parte que personalmente le formularé sobre los hechos que dieron 

origen a la presente demanda. 

 

 

2. Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para que, el demandado el señor DIEGO 

GALLEGO TORRES, igualmente mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, 

cuyas condiciones civiles y dirección de residencia está indicada en esta demanda, 

para que de conformidad con el artículo 184 del código general del proceso, en 

audiencia pública y bajo la gravedad del juramento absuelva el interrogatorio de 

parte que personalmente le formularé sobre los hechos que dieron origen a la 

presente demanda. 

 

3. Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para que el representante legal y/o quien haga 

sus veces de la sociedad demandada HDI SEGUROS S. A. con el NIT 

860.004.875-6, representada legalmente por el señor Roberto Vergara Ortiz y/o 

quien haga sus veces, en calidad de empresa aseguradora del automotor de placas 

JKS-214 para la fecha de los hechos, con dirección electrónica: 

presidencia@hdi.com.co, para que bajo la gravedad del juramento absuelva el 

interrogatorio de parte que le formularé, sobre los hechos que ha dado origen a la 

presente demanda y contestación de la misma, etc. 

 

 

J U R A MEN TO ESTI MAT OR IO  

Dando cumplimiento a lo que estipula el artículo 206 del Código General del Proceso, 

me permito manifestar bajo la gravedad de juramento los rubros por perjuicios 

materiales que se están pidiendo en la demanda, debidamente discriminados así:  

 

- Por concepto de daño emergente la suma de Cinco Millones Trecientos Mil 

Trecientos Treinta y Siete pesos (5.300.337,00 COP) 

 

 
 

- Por concepto de Lucro Cesante, la suma de Sesenta y Dos Millones Doscientos 

Trece Mil Cuatrocientos Treinta y Tres Pesos (62.213.433 COP) 

Concepto Rubro 

Gastos de cuidado 3.500.000,00 COP  

Gastos copagos cirugias 564.447,00 COP     

Gastos copagos fisioterapias 27.990,00 COP      

Gastos transporte terapias 700.000,00 COP     

Garstos de transporte a consultas 280.000,00 COP     

Gastos de transporte a medicina legal 70.000,00 COP      

Gastos varios 157.900,00 COP     

Total 5.300.337,00 COP 

Daño Emergente 
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Dicho sea de paso, esta fórmula es la que usa la jurisprudencia para la liquidación del 

Lucro Cesante y por ende se entiende presentada también de manera detallada y 

razonada.  

 

Lesión Incapacidad Total Permanente 

Mujer 46 años

Salario $ 1.000.000

PCL 17,00%

Hechos 28 de octubre 2021

1-. Actualizar salario

2.- Incrementar 25% Prestaciones Sociales

3.- Determinar BL

4.- Dterminar n

5.- Aplicar fórmulas renta

1.- ACTUALIZAR SALARIO Ra=Rh*IPCFinal/IPCInicial

Rh $ 1.000.000

IPC Final 143,67

IPC Inicial 110,06

$ 1.305.379

2.- INCREMENTAR 25% PRESTACIONES SOCIALES

$ 1.631.724

3.- DETERMINAR BL

$ 277.393

4.- DETERMINAR n

n Renta Consolidada 38

n Renta Futura 452,8

5.- APLICAR FÓRMULAS

Renta Consolidada S=BL*((1+i)^n)-1/i

11.548.027,72$                          

Renta Futura S=BL*((1+i)^n)-1/i*(1+i)^n

50.665.404,34$                          

Lucro Cesante 62.213.432,06$                          

Diner Lame Zuñiga 
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- Total por daños materiales:  

 

Por concepto de daños materiales se está pidiendo en esta demanda la suma de Sesenta y 

Siete Millones Quinientos Trece Mil Setecientos Setenta Pesos (67.513.770 COP) 

 

 
 

    

A MP A RO DE  P OBR EZ A  

De acuerdo con el contenido en el Capítulo IV. Amparo de pobreza, Articulo 151 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, durante el curso de la presentación de esta 

demanda a través de los demandados de manera directa, se solicita a su señoría se conceda 

amparo de pobreza pues mis poderdantes tal y como lo afirman bajo la gravedad de juramento 

no se encuentran en condiciones para cubrir gastos propios del proceso. 

 

C U A NT ÍA  Y  CO MP ETE N CI A  

Teniendo en cuenta que la CUANTÍA del proceso es MAYOR de acuerdo con los artículos 

20, 25 y 28 del Código General del Proceso ya que el valor de las pretensiones supera el 

límite de 150 SMLMV, además en atención a que el domicilio de los demandantes es la 

ciudad de Cali, es usted señor juez competente para conocer del presente proceso, por ser de 

su Jurisdicción. 

P R OC ED I MIE NTO  

La acción impetrada corresponde a la del PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE 

MAYOR CUANTÍA contemplado en los artículos 368 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

N OT IF IC A CI ONES  

A la suscrita apoderada en la Carrera 64 No 9-05 Of. 202 Ed. las Marias, Teléfono celular 

320-6838191 de la ciudad de Santiago de Cali, y/o al correo electrónico: 

marianelavillegascaldas@hotmail.com.  o en la secretaria de su Despacho.  

 

A los demandantes; 

 

Daño emergente 5.300.337,00 COP   

Lucro cesante 62.213.432,06 COP 

Total 67.513.769,06 COP 

Total daños materiales 
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DINER LAME ZUÑIGA, JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO, FABIAN ANDRES 

VIDAL en su domicilio: calle 12 Oeste No. 39-25; dirección electrónica: 
mariadiner77@gmail.com 
 

 

A los demandados: 

 

PAOLA ANDREA CENTENO CORTEZ, en su domicilio Carrera 8ª No. 6-54 Yumbo; 

teléfono No. 3113417054 con dirección electrónica desconocida.   

 

DIEGO GALLEGO TORRES, en su domicilio Carrera 4 F No. 71-36 teléfono 311-

6415868; dirección electrónica: Desconocida. 

 

HDI SEGUROS S. A. dirección electrónica: presidencia@hdi.com.co  

 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 
MARIANELA VILLEGAS CALDAS 

C.C. 31.938.242 de Cali (V) 

T.P. 72.936 del C. S. de la Judicatura 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HDI SEGUROS SA                                   
Sigla:               HDI SEGUROS                                      
Nit:                 860.004.875-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00233693 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 72 # 10 - 07 Piso 6, 7 Y 8 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co  
Teléfono comercial 1:               6013078320 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 72 # 10 - 07 Piso 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales@hdi.com.co
Teléfono para notificación 1:           6014045050 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería,  Bogotá  D.C., Pereira, Cali,
Bucaramanga, Medellín, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso (1) y Yopal (1).




Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986
inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,
decretó apertura sucursal Bogotá.


Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,
inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,
se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.


Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,
inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de Bucaramanga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.
340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:
"SEGUROS LA ANDINA S.A."




Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de
julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,
absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.




Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de
julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240
del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."




Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
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Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo
el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:
GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número
02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS
S.A., sigla: HDI SEGUROS.




Por  Escritura  Pública  No.  4152  del 01 de septiembre de 2022 de la
Notaría  16 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2022  ,  con  el  No.  02874692 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe
a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA S.A.(absorbida).





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  492 del 06 de septiembre de 2023, el Juzgado 34
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  18 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209518 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de mayor cuantía No. 2022 - 349 de Laura León Mancera
C.C.  1.070.023.660,  Amanda  Mancera Lovera C.C. 20.423.765 y Cecilia
Lovera  De  Mancera  C.C.  20.419.324,  contra  Henry Sebastián Zabala
Galindo   C.C.   1.070.016.420,   Henry  Leonel  Zabala  Venegas  C.C.
79.187.363 y HDI SEGUROS S.A. NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio No. 046 del 26 de abril de 2024, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  Since (Sucre), inscrito el 7 de Mayo de 2024 con el
No.  00222085  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 707423189001-2024-00026-00
de  Glenin  Mercedes  Gonzalez Camargo y otros, Contra: TECNIPAN S.A.S
NIT. 800.172.151-3 y HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio  No.  234 del 12 de junio de 2024, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 19 de
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Junio  de  2024  con  el  No.  00223272  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal responsabilidad civil extracontractual No. 05001 31 03
001  2024  00146  00 de Carlos Mario Mesa García CC. 98.763.309, quien
actúa  en nombre propio y en representación legal del menor, Valentino
Mesa  Otalvaro TI. 1.020.312.188, Martha Ofelia García CC. 43.059.787,
Lina  Maria  Mesa García CC. 1.128.266.523 y José Iván Ceballos García
CC.  1.128.276.585,  Contra:  HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6 y Lyda
Loraine Pérez Angarita CC. 43.109.020.


Mediante  Auto  No.  29  de  mayo de 2024, del el Juzgado 14 Civil del
Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 3 de Julio
de  2024  con el No. 00223665 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2024-00178  de Angie
Lorena  Blanquiset  Morelo  y  otros, contra HDI SEGUROS SA con N.I.T.
No. 8600048756 y otros.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de diciembre de 2036.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,
la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en
los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción
hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las
cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las
operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por
entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en
los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,
podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su
actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de
contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,
revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la
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compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad
está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los
fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las
operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización
general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en
sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.
Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás
bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.
Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores
especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $84.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $2.100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            
Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    
Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        
Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           
Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        
Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         
Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.
02842054 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2024 con el No.
03091314 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           


Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2024 con el No.
03126720 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            


Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     


Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2024 con el No.
03136456 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        


Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        





REVISORES FISCALES
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Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856686 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868178 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con
el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.
00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para
asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina
Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada
y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía
número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con
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sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la
sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)
expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo
acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,
demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como
representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de
Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.


Por  Escritura Pública No. 2366 del 30 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Junio  de  2023  , con el No. 00050260 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  General  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de Vivian Andrea
Sanchez  Cipagauta,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
1.052.382.778,  quedando  expresamente  facultada para: A) Representar
legalmente   a   la   sociedad   HDI   SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  proceses, actos, diligencias y actuaciones respectivas. B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad  HDI SEGUROS S.A., en las
audiencias  de conciliación de carácter judicial y extrajudicial a las
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que  la  empresa  sea  citada  por  cualquier  autoridad,  tribunal  o
institución  dentro  del  territorio nacional. C) Este mandato incluye
facultades   para   recibir   notificaciones,   desistir,   transigir,
conciliar,  comprometer,  consentir  renunciar,  recibir,  sustituir y
reasumir  este  poder dentro de los límites establecidos por el ámbito
territorial  señalado.  D)  Además  se  otorga  facultad para absolver
interrogatorios  de parte o a instancia de parte, con facultad expresa
además  de  confesar  e  intervenir  en  careos,  que se le formulen y
practiquen  dentro de los procesos judiciales adelantados a favor o en
contra  de  la  sociedad HDI SEGUROS S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la sociedad HDI SEGUROS S.A para iniciar e intervenir en la
práctica   de   pruebas  anticipadas.  F)  Con  iguales  facultades  y
alcances,  ante  Tribunales  de Arbitramento en los que intervenga HDI
SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1368 del 22 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Abril  de 2024, con el No. 00052107 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a favor de Jaime Fernando Guaglianone
Lemus,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 88.284.055,
quedando  expresamente  facultado  para  firmar  los traspasos y demás
documentos  de  tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del
orden  nacional,  departamental, municipal, entidades descentralizadas
y  privadas  que  tengan dicha función, respecto a las adquisiciones y
ventas  de  vehículos automotores, que figuren a nombre de HDI SEGUROS
S.A.;  para  firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de
licencias   de   tránsito   de   los   vehículos  (pesados,  livianos,
motocicletas)  en  los  que  figure como propietario o como vendedor y
comprador  HDI  SEGUROS  S.A.; para firmar contratos de compraventa de
salvamentos;  para otorgar poder a personas naturales o jurídicas para
la  obtención  y entrega de vehículos de propiedad de HDI SEGUROS S.A,
ante  autoridades  de  tránsito,  fiscalías,  entidades  judiciales  y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de HDI SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1952 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría 16 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
2  de  Mayo  de  2024,  con  el  No.  00052272 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de G. HERRERA &
ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada con el número NIT:
900.701.533-7-obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS S.A,
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quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1951 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052273 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias extrajudiciales a favor de TAMAYO JARAMILLO
Y   ASOCIADOS   SAS   compañía   identificada   con   el  número  NIT:
900.627.396-8  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
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interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1949 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052276 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a favor de DAC BEACHCROFT
COLOMBIA  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada  con el número NIT:
900.679.841-7  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  -  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras
el  apoderado  se  encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Por  Escritura  Pública  No. 1950 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052277 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor del señor Manuel
Antonio   García   Giraldo  identificado  con  el  número  de  cédula:
81.741.388,  obrando como abogado externo de HDI SEGUROS S.A, quedando
expresamente  facultada  para: A) Representar a la compañía en todo el
territorio  nacional  y  en  toda  clase  de  procesos  y  actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública  No. 4750 del 5 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  septiembre  de  2024  con  el  No. 00053158 del libro V, la
persona   jurídica  confirió  poder  general  de  representación  para
asuntos  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES S.A.S., compañía identificada con el número NIT:
901443935-0  obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS  S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
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extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. 6) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 4751 del 5 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de septiembre de 2024 con el No. 00053159 del libro V del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general de representación para
asuntos  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a favor de GRUPO
JURIDICO  &  CONTABLE S.A.S., compañía identificada con el número NIT:
900.810.288-4  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
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en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública  No. 4752 del 5 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Septiembre  de  2024,  con  el No. 00053160 del libro V, la
persona   jurídica  confirió  poder  general  de  representación  para
asuntos  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales a favor de L & OM
ABOGADOS  CONSULTORES S.A.S., compañía identificada con el número NIT:
900.696.139-6  obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS SA,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el
No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de
representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a
favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de
ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente
legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la
sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION
   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378
   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121
   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491
     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702
     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261
   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550
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   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570
   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144
   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571
   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934
   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518
   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134
   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223
   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101
   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454
   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de
2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
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E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre
septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX           
72 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4152 del 1 de septiembre    02874692  del  1  de septiembre
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-03




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio
de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX
AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de
la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI
INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                         
Matrícula No.:              00583138
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 846.016.282.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 20 de septiembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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OTORGACION DE PODER//RAD.7600113103016202400235-00 //DTE DINER LAME ZUÑIGA Y OTROS
//DDO PAOLA ANDREA CENTENO CORTES Y OTROS

Desde Maria Zuñiga <mariadiner77@gmail.com>
Fecha Mar 01/10/2024 20:59
Para Marianela Villegas Caldas <marianelavillegascaldas@hotmail.com>

Señores 
JUEZDO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE)
E. S. D.

Referencia: PODER 
Radicación:    7600113103016202400235-00

JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO y DINER LAME ZUÑIGA, ambos mayores de edad e identificados con las
cedulas Nos. 76.325.618 y 67.033.689, en calidad de víctimas y perjudicados, en nombres propios, y a la
vez en representación de la menor JEIMI ANDREA VIDAL LAME, de otro lado FABIAN ANDRES VIDAL
LAME, igualmente mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.060.866.546, como
víctima indirecta, en su condición de hijo de los primeros, con domicilio en: la Calle 12 Oeste No. 39-25
de la ciudad de Cali, dirección electrónica: mariadiner77@gmail.com   manifestamos a usted por medio
del presente escrito que conferimos poder amplio y suficiente a la doctora MARIANELA VILLEGAS
CALDAS identificada con cedula de ciudadanía No. 31.938.242 de Cali, T.P 72.936 del C. S. de la
Judicatura, domicilio profesional: Carrera 64 No. 9-05 oficina 202, edificio Las Marías, teléfono
3206838191, de la ciudad de Cali, dirección electrónica: marianelavillegascaldas@hotmail.com , para que
en nuestro nombre y representación promueva demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA en contra de los señores PAOLA ANDREA CENTENO CORTEZ
y DIEGO GALLEGO TORRES, identificados con cedula de ciudadanía Nos. 67.041.958 y 94.251.565, con
domicilio en la Carrera 4 F No. 71-36, teléfono 3116415868, de la ciudad de Cali, con dirección
electrónica: que bajo la gravedad de juramento indico desconocer,  así como en contra de la entidad HDI
SEGUROS S. A. identificada con el NIT 860.004.875-6, representada legalmente por Roberto Vergara Ortiz
y/o quien haga sus veces, en calidad de propietario, conductor y empresa aseguradora del automotor de
placas JKS-214 para la fecha de los hechos, con dirección electrónica: presidencia@hdi.com.co; en su
condición de propietaria, conductor y aseguradora respectivamente del vehículo MARCA: KIA: REF:
PIKANTO, MODELO: 2017, PLACAS: JKS-214, para que sean declarados civilmente responsables y en
forma solidaria de la totalidad de los perjuicios patrimoniales (tanto daño emergente como lucro
cesante) y extrapatrimoniales que nos fueron irrogados con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el
28 de octubre de 2021, cuando los automotores antes mencionados a la altura de la Avda. 2ª. Norte
entre calles 34 A y 35 Norte, de la ciudad de Santiago de Cali,  provocaran accidente de tránsito que
causara graves lesiones personales a los señores JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO y DINER LAME ZUÑIGA.

Nuestra apoderada queda facultada para conciliar, autorizar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar,
reasumir, interponer recursos de ley, demandar, contestar demandas, llamar en garantía, solicitar copias,
solicitar nulidades, elevar derechos de petición, instaurar Tutelas, y todas aquellas facultades que tiendan
al fiel cabal cumplimiento de su gestión de acuerdo con las expresadas en el artículo 77 del Código
General del Proceso.

Sírvase reconocer personería jurídica a nuestra apoderada para actuar en los términos y para los efectos
de este mandato.

Del Señor Juez,

JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO
C.C. 76.325.618

mailto:mariadiner77@gmail.com
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DINER LAME ZUÑIGA
C.C. 67.033.689

FABIAN ANDRES VIDAL LAME
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